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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 

numerales 2 y 11 de la Constitución de la República de 

Honduras, corresponde al Presidente Constitucional de la 

República, entre otras atribuciones, dirigir la política general 

del Estado y representarlo; emitir Acuerdos, Decretos y 

expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que el Sistema Económico de Honduras 

se fundamenta en principios de eficiencia en la producción 

y justicia social en la distribución de la riqueza y el ingreso 

nacional, así como en la coexistencia armónica de los factores 

de la producción que hagan posible la dignificación del 
trabajo como fuente principal de la riqueza y como medio de 
realización de la persona humana.

CONSIDERANDO: Que consonancia con el Artículo 4 de la 

Ley General de Administración Pública, reformado mediante 

Decreto Legislativo No. 266-2013, publicado el veintitrés (23) 

de enero del 2014, manifiesta que la creación, modificación o 

supresión de las Secretarías de Estado o de los Organismos o 

Entidades Desconcentradas, solamente puede ser hecha por 

el Presidente de la República en Consejo de Secretarios de 

Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

36-2016, se creó el Programa Nacional de Generación de 

Empleo y Crecimiento Económico denominado “PROGRAMA 

HONDURAS 2020”, como un ente de derecho privado auxiliar 

de la Administración Pública, coadyuvante de los procesos 

que se realicen con el sector privado para la generación 

de empleo y crecimiento económico, el cual  es ejecutado 

a través de la Unidad de Transformación y Facilitación de 

Inversión y Emprendimientos denominada (UT), la cual puede 

actuar como ejecutora de otros programas y proyectos que 

complementen al Programa.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República debe 

tomar las medidas necesarias para lograr que los  planes, 

políticas, proyectos y programas se cumplan, para lo cual debe 



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE DICIEMBRE DEL 2018      No. 34,819

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

crear o modificar las instancias de conducción estratégica que 

estime necesarias y, cuando corresponda pueda auxiliarse en 

los organismos de derecho privado pertinentes para alcanzar 

los objetivos del Plan de Nación y los planes estratégicos que 

de él se deriven.

CONSIDERANDO: Que es de interés ineludible del 

Gobierno de la República, tomar las medidas necesarias 

para coordinar, articuladamente esfuerzos, con miras a 

visibilizar  las industrias creativas nacionales,  promoviendo 

su crecimiento e identificándolo como un sector generador de 

empleo de calidad, motor de desarrollo, que fomenta el tejido 

social humano, así como la identidad y equidad, las cuales 

deben ser exaltadas, promocionadas, incentivadas, protegidas 

y reconocidas.

CONSIDERANDO :  Que las industrias creativas 

comprenden los sectores que conjugan creación, producción y 

comercialización de bienes y servicios basados en contenidos 

intangibles de carácter cultural, y/o aquellas que generen 

protección en el marco de los derechos de autor, además 

comprenden de forma genérica, sin limitarse a los sectores 

editoriales, audiovisuales, fonográficos, de artes visuales, 

de artes escénicas y espectáculos, de turismo y patrimonio 

cultural material e inmaterial, de educación artística y cultural, 

de diseño, publicidad, contenidos multimedia, software de 

contenidos y servicios audiovisuales interactivos, moda, 

agencias de noticias y servicios de información y educación 

creativa.

CONSIDERANDO: Que para el Gobierno de la República, es 

de vital interés formular un Proyecto Integral de la Economía 

Creativa,  con miras a desarrollar y ejecutar una normativa 

integral que despliegue sus fines y objetivos. Para lo cual 

se identificará los sectores objeto de la misma, formulando 

lineamientos que permitan desarrollarlos, fortalecerlos, 

posicionarlos, protegerlos y acompañarlos como creadores 

de valor agregado de la economía. 

CONSIDERANDO: Que la Economía Naranja, es el 

conjunto de actividades que de manera encadenada permiten 

que las ideas se transformen en bienes y servicios culturales, 

cuyo valor está determinado por su contenido de Propiedad 

Intelectual; es evolución del sector creativo; oportunidad 

para tomar en cuenta el talento de otros, intercambiar ideas y 
dar vida a un producto completamente innovador y lleno de 
valor intelectual.

CONSIDERANDO: Que es urgente  poner en marcha un 
plan para respaldar e impulsar los hondureños dedicados a 
actividades que tienen su origen en la creatividad, la habilidad 
y el talento individual.

POR TANTO,
En aplicación de los Artículos 245 numerales 2 y 11, 328 y 
329 de la Constitución de la República; Artículos 2, 6, 11, 13, 
14, 22, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 
Pública y su reforma mediante Decreto Legislativo No. 

266-2013; Artículos 1, 31 y demás aplicables del Decreto 

Legislativo No. 036-2016 que contiene la creación del 

Programa Nacional de Generación de Empleo y Crecimiento 

Económico denominado “PROGRAMA HONDURAS  2020”.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Créase el Proyecto Especial denominado 

“ECONOMÍA NARANJA”, bajo  la coordinación, 
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dirección y ejecución del PROGRAMA NACIONAL 

DE GENERACIÓN DE EMPLEO Y CRECIMIENTO 

ECONÓMICO “ PROGRAMA HONDURAS 2020” con el 

objeto de impulsar y desarrollar la innovación y la industria 

creativa-cultural en el país.

ARTÍCULO 2.- Objetivos Específicos del Proyecto:

1) Identificar los sectores objeto del mismo, formulando 

lineamientos que permitan desarrollar, fortalecer, 

posicionar, proteger y acompañar como creadores de 

valor agregado de la economía;

2) Promover el fortalecimiento de las instituciones 

públicas, privadas y mixtas, organizaciones de 

sociedad civil orientadas a la promoción, defensa, 

divulgación y desarrollo de las actividades culturales 

y creativas;

3) Tomar las medidas necesarias para que las industrias 

creativas nacionales sean exaltadas, promocionadas, 

incentivadas, protegidas y reconocidas;

4) Coordinar esfuerzos, con miras a visibilizar este 

sector de la economía promoviendo su crecimiento e 

identificándolo como un sector generador de empleo 

de calidad, motor de desarrollo y que fomenta el tejido 

social y humano, así como la identidad y equidad;

5) Incentivar las exportaciones de bienes y servicios 

creativos, para lo cual puede crear reconocimientos a 

las empresas que generan las mayores exportaciones 

en dichos sectores;

6) Desarrollar por sí o a través de terceros actividades 

de mercadeo, imagen, protección y promoción 

del país a nivel nacional e internacional con el 

propósito de mejorar el clima de negocios a través 

de diversos mecanismos como monitoreo y manejo 

de redes sociales, foros, pautas publicitarias en sus 

diferentes medios, de conformidad a las mejores 

prácticas implementadas por otros países y que 

sean necesarias para el logro de los objetivos del 

PROGRAMA HONDURAS 20/20 y del Proyecto 

Especial “Economía Naranja”; y,

7) Elaborar y proponer la normativa legal que regule 

Economía Creativa en el país.

 

ARTÍCULO 3.- Estrategias del Proyecto:

1)  Promover un adecuado levantamiento de información 

constante, confiable y comparable sobre los sectores 

de la economía creativa;

2) Coordinar la gestión administrativa que permita 

involucrar al sector público, privado, mixto y no 

gubernamental, que acepte articular de forma adecuada 

los principios de la Economía Creativa. La articulación 

de las instituciones u organizaciones públicas y 

privadas a nivel nacional, también es necesaria para 

crear un terreno fértil para la industria cultural y 

creativa, sobre todo en los departamentos, ciudades 

y municipios; 

3) Fortalecer el papel de las industrias creativas así como 

su formalización y adecuación, con la finalidad de que 

se privilegie y apoye su contribución en el producto 

interno bruto; 

4) Desarrollar la infraestructura necesaria para que, 

en el marco de las competencias del Gobierno de la 

República, se privilegie la inversión en infraestructura 

física e infraestructura virtual, así como a su acceso 

inclusivo;

5) Promover los instrumentos internacionales necesarios 

para que las industrias de la economía creativa 

obtengan acceso adecuado a mercados fortaleciendo 

así su exportación, sin perjuicio de aquellos tratados 

y obligaciones internacionales suscritas y ratificadas 

por Honduras; 

6) Promover el desarrollo de las industrias creativas, 

con miras a que estas se conviertan en vehículos de 

integración y resocialización como generadoras de 

oportunidades laborales y económicas. En este sentido, 

se fortalecerán espacios de circulación independientes 

de todas las artes en general mediante el reconocimiento 

de los mismos espacios y equipamientos culturales. 

A través de la difusión de contenidos locales 
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independientes, se impulsarán vías de circulación 

tales como radio pública y comunitaria, tv pública, 

salas alternas de cine, librerías, espacios de circulación 

de música en vivo y artes escénicas habituales y no 

habituales y otros mecanismos de circulación de bienes 

y servicios culturales que beneficien principalmente 

la comercialización y consumo de contenidos locales 

y nacionales; y,

7)  Promover la participación en escenarios locales, 

virtuales, nacionales e internacionales que permitan 

mostrar el talento nacional, conocer el talento 

internacional, e inspirar la cultura participativa 

desarrollando la Economía Creativa en todas sus 

expresiones.

ARTÍCULO 4.- La Estructura Organizacional Interna del 

Proyecto Especial “ECONOMÍA NARANJA”, así como sus 

facultades, atribuciones y funciones será propuesta y elaborada 

por el Director Ejecutivo y aprobada mediante Resolución del 

Consejo Directivo del “PROGRAMA HONDURAS 2020”.

ARTÍCULO 5.- El Proyecto debe identificar acciones e 

incentivos para el desarrollo y crecimiento de las industrias 

creativas y culturales, incluyendo facilitación de procesos de 

importación y exportación de bienes y servicios vinculados 

a actividades creativas y culturales, facilitación migratoria, 

promoción de agremiaciones dentro del sector, administración 

adecuada de las sociedades de gestión colectiva.

Las entidades territoriales velarán para que los permisos, 

autorizaciones y demás requerimientos necesarios a nivel local 

para el desarrollo de actividades creativas y culturales sean 

fácilmente previsibles, transparentes y expeditos.

ARTÍCULO 6.- En el cumplimiento de sus objetivos y 

estrategias, el Proyecto debe promocionar y fomentar la 

creación de líneas de crédito y cooperación técnica para 

el impulso a la construcción de infraestructura cultural y 

creativa en los entes territoriales. Coordinará la construcción 

de agendas  en municipios, ciudades y regiones creativas en 

todo el país, con miras a que estas enriquezcan los planes de 

los diferentes entes territoriales para el impulso de la cultura 

y la economía creativa.

Además, en aras de fomentar la participación de los entes 

territoriales en estas iniciativas, los Órganos Colegiados de 

Administración y Decisión implementarán a través de las 

líneas de ciencia y tecnología, proyectos de impacto regional 

o municipal que estimulen los sectores de la Economía 

Creativa. Los proyectos de infraestructura estarán orientados 

principalmente a infraestructura urbana que estimule estos 

sectores, infraestructura dedicada tales como museos, 

bibliotecas, centros culturales, teatros y otros, e infraestructura 

digital tendiente a democratizar el acceso a conectividad e 

internet de alta velocidad.

ARTÍCULO 7.- El Proyecto, en Coordinación con la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Educación y otros 

sectores afines, debe promover en los establecimientos 

educativos la formación para el progreso cultural y creativo.

ARTÍCULO 8.- El Proyecto, debe promover la adecuada 

financiación que permita desarrollar la Economía Creativa, 

para esto el Banco Hondureño de la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI), debe crear mecanismos de financiación 
para emprendimientos creativos, a través de los instrumentos 
y vehículos que dicha entidad determine según su objeto y 
competencia.

ARTÍCULO 9.-  Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de la Presidencia, para que en coordinación con la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas realicen las 

gestiones necesarias para que identifique, viabilice y traslade 

los recursos necesarios al “PROGRAMA HONDURAS 2020”, 

para el financiamiento del Proyecto Especial denominado 

“ECONOMÍA NARANJA”.

De conformidad a lo establecido en el Artículo 31 del 

Decreto Legislativo No. 036-2016 publicado en el Diario 
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Sección “B”
 C E R T I F I C A C I Ó N 

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado de Justicia, Gobernación y Descentralización, 
certifica: Los Estatutos, presentados mediante expediente 
No. PJ-06072017-404, que literalmente dicen: 

“ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN PROYECTO 
MIQUEAS

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN

 ARTÍCULO 1.- Con la denominación de PROYECTO 
MIQUEAS en la ciudad de Comayagüela, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, se 
constituye una Asociación de carácter privado, sin fines de 
lucro, apolítica, no gubernamental, con patrimonio propio 
y duración indefinida, la cual se regirá por las leyes de la 
República de Honduras, sus estatutos, acuerdos y resoluciones 
de sus órganos, con duración  indefinida, conformada 
por miembros voluntarios hondureñas y extranjeros.- La 
Asociación tendrá su domicilio en la ciudad de Comayagüela, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, podrá identificarse como Proyecto Miqueas. 

CAPÍTULO II
DE LA FINALIDAD

 ARTÍCULO 2.- Los fines y objetivos de la organización 
serán: a) Proporcionar albergue a niños, adolescentes y 
adultos beneficiados con programas de atención a niños 
y niñas de la calle y que hayan sido rehabilitados o que 
estén en proceso de rehabilitación, así como la adquisición 
de bienes inmuebles y demás que sean necesarios para 
cumplir este fin. b) Proporcionar alimento, alojamiento y 
todo lo necesario para niños, jóvenes y adultos que estén en 
proceso de educación primaria, secundaria y universitaria; 
así como adiestramiento técnico, etc. c) Atender a los niños 
y jóvenes comprendidos entre las edades de 0 a 21 años, así 
como dar seguimiento en diferentes áreas a jóvenes mayores 
adultos. d) Establecer escuelas, talleres y canchas de 
juegos deportivos. e) Proporcionar cuidado y manutención 
a menores que puede solicitar al Juzgado de Menores 
y hospitales gubernamentales. f) Coordinar acciones y 
actividades con la institución gubernamental encargada de 
la niñez, adolescencia y la familia en la República, a fin de 
procurar su desarrollo integral.  

CAPÍTULO III
DE LOS PRINCIPIOS DE LA ASOCIACIÓN

 ARTÍCULO 3.- La Asociacion adopta los siguientes 
principios: a) Libre ingreso y retiro voluntario. b) Control 
democrático. c) Fomentar el amor hacia la niñez y la 
adolescencia. d) Fomentar el amor a Dios y respeto a los 
valores morales y cristianos. 

RETIRO DEL MIEMBRO

 ARTÍCULO 4.- La calidad de miembro de la asociación 
se pierde: a) Por renuncia escrita dirigida a la Junta Directiva, 
quien decidirá provisionalmente mientras se reúne la 
Asamblea General. b) Por muerte. c) Por expulsión basándose 
en las siguientes causas: 1) por violación a los presentes 
estatutos y reglamentos, 2) por no acatar las resoluciones y 
acuerdo de la Junta Directiva, 3) Por pérdida de la capacidad 
civil. 4) Por realizar actos contrarios a los fines sociales y que 
causen males a la asociación. 5) Por valerse de la calidad de 
miembro, para negociar particularmente por su cuenta con 
terceros los bienes de la asociación. d) Por actuación inmoral 
a juicio de la Asamblea General. e) Por inasistencia y falta 
de comunicación respecto a la Asamblea que la Asociacion 
convoque.  

CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS

 ARTÍCULO 5.- Los miembros de la Asociación tendrán 
los siguientes derechos: a) Elegir y ser electo para cualquier 
cargo dentro del Organismo de la Asociacion. b) Participar 
con voz y voto en la Asamblea General. c) Cualquier otro 
derecho que sea inherente a su condición de miembro de la 
Asociacion de conformidad con los estatutos, reglamentos y 
demás disposiciones.  

 ARTÍCULO 6.- Los miembros tendrán las siguientes 
obligaciones: a) cumplir y hacer cumplir los presentes 
estatutos, los acuerdos de la Asambleas y cuanta disposición 
dicte la Asociacion y denunciar a quien corresponda, el 
cumplimiento de los mismos. b) Asistir con puntualidad a 
las reuniones, asambleas y cualquier actividad que realice 
la asociación. c) Identificarse cada vez que sea necesario, 
presentando su credencial que lo acredite como miembro 
de esta asociación. d) Capacitarse en el área que nos ocupa, 
y dar a sus compañeros los conocimientos adquiridos. e) 
Guardar el orden y la postura dentro de las reuniones y 
Asambleas y demás actos que realice nuestra asociación. f) 
Defender en toda oportunidad el prestigio de la asociación. 
g) Trabajar voluntariamente por el bienestar de la niñez y la 
adolescencia.  

CAPÍTULO V
DE LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN

 ARTÍCULO 7.- La Asociación tendrá los siguientes 
órganos: a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL

 ARTÍCULO 8.- La Asamblea General puede ser: 
a) Asamblea General Ordinaria. b) Asamblea General 
Extraordinaria.  

DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

 ARTÍCULO 9.- La Asamblea General Ordinaria es la 
que se reúne para tratar cualquiera de los asuntos siguientes: 
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a) Conocer el balance, inventario y memoria del ejercicio. b) 
Proceder a las elecciones determinadas en los estatutos. c) 
Programar actividades para obtención de fondos económicos. 
d) Tratar cualquier asunto relacionado a los intereses sociales 
con excepción de lo que corresponda exclusivamente a las 
Asambleas Extraordinarias. 

 ARTÍCULO 10.- Las convocatorias a Asambleas se 
harán por el Presidente de la Junta Directiva, con cinco 
días de anticipación y por lo menos con alguna de las 
formas siguientes: a) por correo electrónico. c) Por carteles 
fijados en las sedes de la Asociación. d) Por cualquier otro 
medio de comunicación existente en el país.  En caso de no 
haber quórum a la hora indicada,  la asamblea se realizará  
al día siguiente, en el  mismo lugar y hora de la primera 
convocatoria, con el número de miembros activos que 
asistan. 

 ARTÍCULO 11.- Las Asambleas Ordinarias, deberán 
reunirse por lo menos una (1) vez al año. Las Asambleas 
Generales Ordinarias podrán sesionar extraordinariamente 
cuando sea necesario en cualquier tiempo, contando por 
lo menos con las dos terceras partes de los miembros, 
quienes podrán pedir al Presidente de la Junta Directiva, la 
convocatoria a la Asamblea General para resolver los asuntos 
indicados en la petición.  

 ARTÍCULO 12.- Las Asambleas Generales Ordinarias 
serán legalmente instaladas si concurrieren a ellas la mitad 
mas uno de sus miembros activos. Si no se reuniere este 
número en primera convocatoria, la Asamblea General 
Ordinaria se realizará al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora de la primera convocatoria y sus acuerdos serán válidos 
con los miembros que asistan.  

 ARTÍCULO 13.- Los acuerdos de las Asambleas se 
tomarán por mayoría de los votos presentes. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

 ARTÍCULO 14.- Corresponde exclusivamente a la 
Asamblea General Extraordinaria tratar las siguientes 
materias: a) De las reformas a los estatutos de la Asociación. 
b) De la disolución de la Asociación. c) De las reclamaciones 
contra los directivos para hacer efectivas las responsabilidades 
que por la Ley o los estatutos les corresponde. d) Las 
Asambleas Extraordinarias podrán ser convocadas de la 
misma forma como las Ordinarias.  

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas Generales 
Extraordinarias necesitan las 2/3 partes de sus miembros 
activos, para funcionar en primera convocatoria; de no 
reunirse el Quórum establecido en este artículo se convocará 
por segunda vez, en segunda convocatoria y la Asamblea 
serán válidamente instalada y sus acuerdos debidamente 
tomados con el número de miembros que concurran.  

 ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva estará constituida 
por: a) Un Presidente. b) Un Vicepresidente. c) Un Tesorero. 
d) Un Secretario. e) Un Fiscal; y, f) Un Vocal. 

 ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva durará en sus 
funciones tres (3) años, pudiendo ser reelectos indefinidamente. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

 ARTÍCULO 18.- Serán atribuciones de la Junta 
Directiva: a) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos. 
b) Asumir la representación de la organización a nivel local, 
nacional e internacional. c) Sesionar por lo menos una vez 
al año ordinariamente, para tratar asuntos de su competencia 
y extraordinariamente, cuando sean necesarias. d) Nombrar 
comisiones permanentes o temporales de trabajo. e) Nombrar 
el o los asesores que convengan a la Asociación. f) Solicitar 
cuando sean necesarios la cooperación de organismos afines 
y otras instituciones para el desarrollo de las actividades 
de la Asociación. g) No contraer compromisos de orden 
económico que ponga en peligro las propiedades, muebles o 
inmuebles de la Asociación.- h) Dictar todas las disposiciones 
administrativas necesarias para el buen funcionamiento de 
la asociación. i) Remover y sustituir a cualquiera de sus 
miembros cuando no cumpla con las obligaciones estatuarias 
o haya renunciado a su cargo. j) Rendir a la Asamblea un 
informe completo de las actividades realizadas durante el 
periodo. k) Dirigir las publicaciones de la Asociación. 

 ARTÍCULO 19.- Son facultades del Presidente: a) 
Representar a la Asociación ante autoridades civiles y 
militares y ante instituciones nacionales e internacionales 
Autónomas, Semiautónomas, descentralizadas y ante 
cualquier otra persona natural o jurídica, particular o de 
derecho público. b) Firmar junto con el Secretario las actas 
correspondientes.- c) Convocar y presidir con voz y voto 
en las sesiones ordinarias y extraordinarias de la asociación 
y legalizar con su firma y con la del Secretario las actas 
respectivas. d) Delegar en los demás miembros de la Junta 
Directiva los asuntos de su competencia, acordando con 
ellos lo que proceda en cada caso. e) Cuidar que los demás 
miembros de la Junta Directiva cumplan con sus obligaciones 
y comunicar a la Junta Directiva las irregularidades que 
notare. f) Revisar toda comisión de la asociación cuando lo 
juzgue necesario. g) Presidir toda publicación de la asociación 
en el ámbito local, nacional o internacional. h)  Preparar el 
informe de actividades que han de presentar a la Asamblea 
cuando se reúnan ordinaria o extraordinariamente. i) Firmar 
credenciales juntamente con Secretario. j) Practicar y ordenar 
la realización de auditorías de las cuentas de la asociación 
cuando estos estimen conveniente. k) Gestionar ayudas ante 
cualquier organismo nacional e internacional para bien de 
la asociación y poder dar mejor protección a la niñez y la 
adolescencia. l) Llamar al orden a cualquiera de los miembros 
de la Junta Directiva, cuando estos cometieren algún error 
en el cargo que como tal le compete. m) Representar a la 
asociación  en los bancos nacionales o extranjeros, estatales 
o particulares, con las más amplias facultades que puedan 
necesitarse.-  Abrir y cerrar cuentas bancarias en moneda 
nacional o extranjeras, ya sean en cuentas corrientes, de 
depósito y/o de cheques, así como depositar, retirar y girar en 
ellas; abrir;  aprobar y objetar sus saldos, retirar talonarios de 
cheques, cheques sueltos, tarjetas de débito, etc.- Colocar y 
retirar dineros o valores sea en moneda nacional o extranjera, 
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depósito, custodia o garantía y cancelar los certificados 
respectivos;  abrir créditos en moneda nacional o extranjera, 
efectuar operaciones de cambio; tomar boletas de garantía y, 
en general, efectuar  toda clase de operaciones.-  n) conferir 
poderes generales o especiales, poderes para pleitos, carta 
poder y delegar parcialmente sus facultades, revocar y 
reasumir esas facultades. 

 ARTÍCULO 20.- Son facultades del Vicepresidente: 
a) Sustituir al Presidente en sus funciones, cuando éste por 
cualquier razón se encontrare ausente.  

 ARTÍCULO 21.- Son facultades del Secretario: a) Recibir 
la correspondencia y distribuirla entre los demás miembros. 
b) Firmar juntamente con el Presidente la correspondencia. 
c) Llevar libro de actas de las sesiones de la asociación 
las que deberá firmar el Presidente. d) Distribuir entre los 
miembros las circulares, boletines y demás correspondencia 
emitidas por la asociación. e) Llevar un control minucioso 
de las relaciones con personas, instituciones y organismos 
con quien tenga contacto. f) Convocar a los miembros de la 
Asociacion a las reuniones que se efectúen. g) Llevar registro 
completo de todos los afiliados a la asociación. 

 ARTÍCULO 22.- Es responsabilidad del tesorero: a) 
Representar a la Asociación en los asuntos inherentes a 
su cargo. b) Vigilar que no se hagan préstamos personales 
con fondos de la asociación, ni aún por acuerdo de la Junta 
Directiva.   c) Proponer a la Junta Directiva las medidas 
necesarias para el buen control administrativo y sistemas de 
recaudación de fondos que sirvan de soporte a la asociación.  

 ARTÍCULO 23.- Atribuciones del Fiscal: a) Tendrá 
todas las facultades necesarias para investigar por si o en 
forma delegada, cualquier irregularidad de orden financiero 
o económico administrativo que se le denunciare o notare.-  
El Presidente, Tesorero y Secretario, estarán obligados a 
facilitarle para este efecto el conocimiento de los libros y 
documentos que la Junta Directiva estime conveniente. b) 
Velar por el fiel cumplimiento de los presentes estatutos. 

 ARTÍCULO 24.- Son atribuciones del vocal: a) Integrar 
comisiones de trabajo cuando fueren nombrados por la Junta 
Directiva o a solicitud del Presidente. b) Sustituir a cualquier 
miembro de la Junta Directiva cuando sea necesario. 

CAPÍTULO VI
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 25.-  Forman el patrimonio de la 
Asociacion, los ingresos que obtengan en forma mensual 
o periódicamente, mediante la realización de diferentes 
actividades o bien mediante la aportación voluntaria de 
los miembros, ayuda internacional o estatal, donaciones, 
herencias y legados de personas naturales o jurídicas. 

CAPÍTULO VII
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 26.- La Asociacion podrá ser declarada 
disuelta por los siguientes motivos: a) Por voluntad de las 
2/3 partes de los miembros activos reunidos en Asamblea 
General, convocadas específicamente para este efecto. b) Por 
violación de la Ley, estatutos y reglamentos. c) Si los fines 
de la Asociacion llegaran a ser contrarios a la ley, al orden 
público y a las buenas costumbres. d) Por imposibilidad de 
realizar el fin para lo cual fue creada. e) Por la pérdida de su 
patrimonio que hiciere imposible su sostenimiento. 

 ARTÍCULO 27.- Disuelta la Asociacion solo conservará 
su Personería Jurídica para efectos de liquidación y para la 
ejecución de todos aquellos actos necesarios para la misma.  

 ARTÍCULO 28.- Disuelta y liquidada la Asociacion los 
bienes o acciones que le pertenezcan tendrán el siguiente 
destino: a) Donarlos a una institución benéfica. b) Donarlos 
a una institución religiosa que tenga igual fin que el de la 
Asociación.  

CAPÍTULO VIII
DE LAS PROHIBICIONES

 ARTÍCULO 29.- Se prohíbe al Tesorero y al Fiscal, 
retirar dinero de la Institución Bancaria sin la debida 
justificación. 

 ARTÍCULO 30.- Ningún miembro a excepción del 
Presidente, podrá realizar tramites inherentes a la Asociación, 
a menos que haya sido nombrado para tal fin, entendiéndose 
para este efecto que el nombramiento deberá de hacerse por el 
Presidente mediante carta poder o autorización autenticada. 

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 31.- Esta Asociación podrá gozar tanto 
de donaciones gubernamentales como personas naturales o 
jurídicas en el ámbito nacional e internacional. 

 ARTÍCULO 32.- VIGENCIA.- Los presentes estatutos 
entrarán en vigencia, al ser aprobados por  el Poder Ejecutivo 
y publicados en el Diario Oficial La Gaceta, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
y demás leyes. Lo mismo cuando se trate de sus reformas, 
enmiendas o modificaciones, las cuales para su aprobación 
se someterán al procedimiento establecido en los presentes 
estatutos. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los treinta y un días del mes de octubre 
del dos mil dieciocho. 

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES 
SECRETARIO GENERAL

13 D. 2018.
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Aviso de Licitación Pública Nacional
República de Honduras

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP)

“RED INALAMBRICA PARA TODO EL COMPLEJO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL (INFOP)”

LPN No. 007/2018

1.  El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 
invita a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. 007/2018 a presentar 
ofertas selladas para la “RED INALÁMBRICA 
PARA TODO EL COMPLEJO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
(INFOP)”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos propios del INFOP. 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita en la División 
Administrativa y Financiera, ubicada en el primer piso del 
Edificio Administrativo del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.- 
Los documentos de la licitación también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). Dichos documentos son 
completamente gratis.

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Sala de Sesiones del Consejo Directivo del INFOP, 
colonia Miraflores, boulevard Centro América, en esta 
ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el 30 de 
enero de 2019, a las 10:00 A.M., siendo esta la fecha 
de Apertura; las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 
los representantes de los Oferentes que deseen asistir 
en la dirección indicada. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% 

del monto total de la oferta presentada, y en la forma 
establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C.,07 de diciembre del 2018.

Abog. Roberto E. Cardona
Director Ejecutivo

13 D. 2018.
_____

Aviso de Licitación Pública Nacional
República de Honduras

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP)

“CONTRATACIÓN DE SEGURO COLECTIVO 
DE ACCIDENTES PERSONALES, SEGURO 

COLECTIVO MÉDICO HOSPITALARIO, SEGURO 
CONTRA INCENDIOS DE EDIFICIOS, EQUIPO 
Y HERRAMIENTAS PROPIOS, ALQUILADOS 
Y CEDIDOS, A NIVEL NACIONAL PARA USO 

EXCLUSIVO DEL INFOP”  

LPN No. 009/2018

1.  El Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP), invita a las empresas interesadas en participar 
en la Licitación Pública Nacional LPN No. 009/2018 
a presentar ofertas selladas para la “Contratación de 
Seguro Colectivo de Accidentes Personales, Seguro 
Colectivo Médico Hospitalario, Seguro Contra 
Incendios de Edificios, Equipo y Herramientas 
Propios, Alquilados y Cedidos, a Nivel Nacional 
para Uso Exclusivo del INFOP”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de fondos propios 
del INFOP. La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

3.  Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud dirigida a la 
División Administrativa y Financiera, ubicada en el primer 
piso del Edificio Administrativo del Instituto Nacional 
de Formación Profesional (INFOP), Col. Miraflores, 
boulevard Centroamérica, en la ciudad de Tegucigalpa, 
M.D.C.- Los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información, de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn). Dichos 
documentos son completamente gratis.
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[1] Solicitud: 2018-044387
[2] Fecha de presentación: 19/10/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ELECTRO REPUESTOS TORRES  
[4.1] Domicilio: NOROESTE, LAS ACACIAS, 15 AVE, 2A-2B, SAN PERDRO SULA, CORTÉS, 
HONDURAS.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLARK

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Venta o comercialización de maquinaria, vehículo y equipo pesado marca Clark, incluye repuestos y 
accesorios.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jose Antonio Hernández Alméndarez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
______

4.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Sala de Sesiones del Consejo Directivo del 
INFOP, Col. Miraflores, boulevard Centroamérica, en 
esta ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el 
28 de enero de 2019, a las 10:00 A.M., siendo esta 
la fecha de Apertura; las ofertas que se reciban fuera 
del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en la dirección antes indicada. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta por un porcentaje equivalente 
al dos por ciento (2%) sobre el monto ofertado.

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de diciembre de 2018.

Abog. Roberto E. Cardona
Director Ejecutivo

13 D. 2018.
___

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

“CONTRATACIÓN DE SEGURO CONTRA DAÑOS Y 
LÍNEAS ALIADAS Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ 

PARA LA CARTERA DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS DEL 
INPREUNAH”

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
LPN-002-INPREUNAH-2018

El Instituto de Previsión Social de los Empleados de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, invita a las empresas interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-002-
INPREUNAH-2018, a presentar ofertas selladas para la “Contratación 
de seguros contra daños y líneas aliadas y seguro de vida e invalidez 
para la cartera de préstamos hipotecarios del INPREUNAH”.

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene 
exclusivamente de fondos nacionales y se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, 
mediante solicitud escrita a la Gerencia Administrativa en la dirección: 
Edificio principal del INPREUNAH Warren Valdemar Ochoa, colonia 
Alameda, 3ra. Avenida Tiburcio Carías Andino, Sendero Subirana, de 
9:00 A.M. a 5:00 P.M. o bien, mediante correo electrónico a la dirección 
lorellana@inpreunah.hn.

Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Edificio 
principal del INPREUNAH Warren Valdemar Ochoa, colonia Alameda, 
3ra. Avenida Tiburcio Carías Andino, Sendero Subirana, a más tardar 
a las 10:00 A.M., el día martes 22 de enero del 2019. Las ofertas que 
se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en 
la dirección indicada, a las 10:15 A.M. el día martes 22 de enero del 

2019. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de la oferta por el valor y la forma establecidos en los 
documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de diciembre del 2018.

MAE Aldrin Enrique Laínez Cruz
Director Especialista

13 D. 2018.
___

[1] Solicitud: 2018-045305
[2] Fecha de presentación: 25/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES AGUIRRE CALDERON, SOCIEDAD ANONIMA (INACSA)  
[4.1] Domicilio: MANAGUA, NICARAGUA         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROLIFE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Nebulizador, silla de rueda, tensómetros, equipo médico, aparatos e instrumentos quirúrgicos, 
ortopédicos.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Julio Vladimir Mendoza Vargas

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No se protege el símbolo de la Cruz Roja que aparece incluida en la etiqueta.     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018. y 16 E. 2019.
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1/ Solicitud: 2018-41818
2/ Fecha de presentación: 27-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA Y LABORATORIOS HENIE FARMA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Zona Industrial Santa Bárbara, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANTAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 1/11/2018
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

ANTAL

1/ Solicitud: 2018-41820
2/ Fecha de presentación: 27-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA Y LABORATORIOS HENIE FARMA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Zona Industrial Santa Bárbara, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  TRALGEL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

TRALGEL

1/ Solicitud: 2018-44802
2/ Fecha de presentación: 23-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria, colonia Las Colinas, Blvd. Francia, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BRINCACUOTAS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 36

BRINCACUOTAS

8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios; servicio financiero a tarjetahabientes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

1/ Solicitud: 2018-44607
2/ Fecha de presentación: 22-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA).
4.1/ Domicilio: Edificio Plaza Victoria,  colonia Las Colinas, Blvd. Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BANCA +

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 9-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

BANCA +

[1] Solicitud: 2018-041821
[2] Fecha de presentación: 27/09/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERÍA Y LABORATORIO HENIE FARMA, S DE R.L.
[4.1] Domicilio: Zona Industrial Santa Bárbara, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRAPACE

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias  dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para empastar los dientes y para  improntas dentales; desinfectantes.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ  ROBERTO TIJERINO INESTROZA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.

TRAPACE
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1/ Solicitud: 2018-26820
2/ Fecha de presentación: 18-06-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: 7a. Ave., 1-54 zona 4, Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo  de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHOCKMAN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Repuestos comprendidos dentro de la clase 12  para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea y/o acuática.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ALFREDO  JOSÉ VARGAS CHEVEZ.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-08-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2018-024924
[2] Fecha de presentación: 05/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TV AZTECA HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HECHOS CON N Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Alquiler de instalaciones y equipo requerido para llevar actividades de producción, tales como foros, estudios, 
escenografías, camerinos, servicios de orquestas; grupos musicales y cantantes, servicios de doblaje y edición.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de julio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

1/ Solicitud: 2018-26821
2/ Fecha de presentación: 18-06-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: 7a. Ave., 1-54 zona 4, Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHOCKMAN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Servicios de comercialización de repuestos para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea y/o acuática.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ALFREDO  JOSÉ VARGAS CHEVEZ.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-08-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2018-026825
[2] Fecha de presentación: 18/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A. 
[4.1] Domicilio: 7a.  AVE., 1-54 ZONA 4, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ULTRAFILTER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de comercialización de repuestos para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea y/o acuática.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de julio del año 2018.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de forma separada  de los elementos que la 
conforman.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

1/ Solicitud: 2018-26823
2/ Fecha de presentación: 18-06-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: 7a. Ave., 1-54 zona 4, Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAKEMAN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Repuestos comprendidos dentro de la clase 12 para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea y/o acuática.|
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ALFREDO  JOSÉ VARGAS CHEVEZ.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-08-18
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
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[1] Solicitud: 2018-026254
[2] Fecha de presentación: 14/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA  LICORERA QUEZALTECA, S.A. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BLACK CANE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de octubre  del año 2018.
12] Reservas: Se reivindican los colores del diseño: Pantone cool gray 4 C, silver, Negro.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2018-026253
[2] Fecha de presentación: 14/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA  LICORERA QUEZALTECA, S.A. 
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RED CANE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de octubre del año 2018.
12] Reservas: Se reivindican los colores del diseño: Pantone 2347 C, Silver, Pantone 700 C.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

1/ Solicitud: 31136-18
2/ Fecha de presentación: 16-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CB ENTERPRISE INC.
4.1/ Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay 1, Road Town, Tortola, British Virgin Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOTRAN XL PIÑA Y COCO Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 33

8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza) con sabor a piña y coco.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: ALFREDO  JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-08-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2017-021799
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING. 
[4.1] Domicilio: 46a, AVENUE J.F. KENNEDY L-1855, Luxemburgo.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ARTESANAS  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 7  de septiembre del año 2018.
12] Reservas: No se reivindican las frases: “Galletas tipo Caseras” ni sobre “Receta Tradicional desde 1920”.

Abogado FIDEL  ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

1/ Solicitud: 18-34419
2/ Fecha de presentación: 7-8-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CMI IP HOLDING.
4.1/ Domicilio: 20 Rue Eugene Ruppert L-2453 Luxemburgo.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, te, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales y harinas; pan, 
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; galletas dulces y saladas; pastas alimenticias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ALFREDO  JOSÉ VARGAS CHEVEZ.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-09-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.

          GAMA MAX
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[1] Solicitud: 2018-016544
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING. 
[4.1] Domicilio: 20, RUE EUGENE RUPPERT L-2453, Luxemburgo.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas dulces y saladas, harinas y preparaciones hechas con cereales y harinas; pastas alimenticias.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13  de noviembre, del año 2018.
12] Reservas: Diseño de un personaje caricaturesco llamada YESSI.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

1/ Solicitud: 18-41202
2/ Fecha de presentación: 24-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LICORERA ZACAPANECA, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 126.5 ruta al Atlántico Santa Cruz, Río Hondo Zacapa, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XIBAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: ALFREDO  JOSE VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2018-016543
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING. 
[4.1] Domicilio: 20, RUE EUGENE RUPPERT L-2453, Luxemburgo.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:

Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13  de noviembre, del año 2018.
12] Reservas: Diseño de un personaje caricaturesco llamada YESSI.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

1/ Solicitud: 13756-18
2/ Fecha de presentación: 23-marzo-2018
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAMINANDO DERECHO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  8-11-2018
12/ Reservas: Señal de propaganda será vinculada con la Marca “ Oscar Melara” Solicitud -2017-37737

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

CAMINANDO DERECHO

[1] Solicitud: 2018-016549
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING. 
[4.1] Domicilio: 20, RUE EUGENE RUPPERT L-2453, Luxemburgo.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13  de noviembre, del año 2018.
12] Reservas: Diseño de un personaje caricaturesco de un perro, llamado KAI.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
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[1] Solicitud: 2018-016550
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING. 
[4.1] Domicilio: 20, RUE EUGENE RUPPERT L-2453, Luxemburgo.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas dulces y saladas; harinas y preparaciones  hechas con cereales y harinas; pastas alimenticias 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13  de noviembre, del año 2018.
12] Reservas: Diseño de un personaje caricaturesco de un perro, llamado KAI.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2018-016548
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING. 
[4.1] Domicilio: 20, RUE EUGENE RUPPERT L-2453, Luxemburgo.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; servicios de propaganda, 
promoción, investigación de mercados, difusión de publicidad; agencias de publicidad; difusión de anuncios publicitarios; 
publicidad a través de una red informática; publicidad exterior; publicidad televisada; publicidad movil, publicidad  a 
través de revistas, volantes, folletos y guías informáticas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13  de noviembre, del año 2018.
12] Reservas: Diseño de un personaje caricaturesco llamado  DANNY.

Abogado NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2018-016547
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING. 
[4.1] Domicilio: 20, RUE EUGENE RUPPERT L-2453, Luxemburgo.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Galletas dulces y saladas, harinas y preparaciones hechas con cereales y harinas; pastas alimenticias. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13  de noviembre, del año 2018.
12] Reservas: Diseño de un personaje caricaturesco llamado  DANNY.

Abogado NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2018-016545
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING. 
[4.1] Domicilio: 20, RUE EUGENE RUPPERT L-2453, Luxemburgo.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; servicios de propaganda, 
promoción, investigación de mercados, difusión de publicidad; agencias de publicidad; difusión de anuncios publicitarios; 
publicidad a través de una red informática; publicidad exterior; publicidad televisada; publicidad movil, publicidad  a 
través de revistas, volantes, folletos y guías informáticas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 13  de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Diseño de un personaje caricaturesco llamada  YESSI.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2018-019586
[2] Fecha de presentación: 07/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS  PARA ANIMALES, S.A. 
[4.1] Domicilio: 42 CALLE 20-91, ZONA 12 GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CIBUS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimento para engorde 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 5  de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Se reivindican los colores del diseño: Negro Puro C-0, M-0, Y-0, K-0,  Amarillo 142 C,  C-3,  M-28  Y-79, 
K-0, Verde 348 C C-94,  M-19,  Y-97,  K-6.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
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[1] Solicitud: 2018-041095
[2] Fecha de presentación: 24/09/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAMSUNG ELECTRONICS CO., LTD.
[4.1] Domicilio: 129, SAMSUNG-RO,  YEONGTONG-GU, SUWON-SI, 
GYEONGGI-DO, República de Corea.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAMSUNG GALAXY WATCH

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Telefonos  inteligentes montados sobre la muñeca; relojes que comunican datos a 
teléfonos  inteligentes; teléfonos inteligentes en la forma de un reloj;  dispositivos 
electrónicos digitales portátiles de vestir que incorporan teléfonos inteligentes 
en la forma de un reloj; dispositivos electrónicos digitales portátiles de vestir, 
compuestos principalmente de bandas de reloj inteligente que comunican datos a 
teléfonos inteligentes, compuestos principalmente de software y de pantallas de 
visualización para ver, enviar y recibir mensajes de texto, correos electrónicos, 
datos e información a teléfonos inteligentes; relojes inteligentes que comunican 
datos a teléfonos inteligentes, a través de sitios web de Internet u otras redes 
informáticas y de comunicación electrónica; relojes que incorporan cámaras 
y reproductores de MP3, y que comunican datos a teléfonos inteligentes y a 
dispositivos de asistentes personales digitales (PDAs, por sus siglas en inglés); 
computadoras portátiles de vestir; periféricos informáticos portátiles de vestir; 
relojes inteligentes (smartglasses); dispositivos digitales de comunicación 
electrónica portátiles de vestir; software de aplicación informática para 
dispositivos móviles para el interfuncionamiento con accesorios de dispositivos 
móviles, a saber, audífonos, auriculares, baterías recargables, cargadores de 
batería, estuches de cuero para teléfonos móviles con chips de comunicación de 
campo cercano (NFC, por sus siglas en inglés), cubiertas abatibles para teléfonos 
móviles con chips de comunicación de campo cercano (NFC, por sus siglas en 
inglés), altavoces inalámbricos y gafas 3D; bandas para teléfonos inteligentes 
en la forma de un reloj; correas para teléfonos inteligentes en la forma de un 
reloj; cargadores para teléfonos inteligentes en la forma de un reloj; cable para 
teléfonos inteligentes en la forma de un reloj.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2018.
12] Reservas: La maraca se protegerán en su  conjunto sin dar exclusividad sobre 
palabra WATCH.

Abogada GLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

Samsung Galaxy Watch

1/ Solicitud: 42550-18
2/ Fecha de presentación: 09-10-18
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WHIRLPOOL PROPERTIES, INC.
4.1/ Domicilio: 500 Renaissance Drive Suite 101, St. Joseph Michigan 49085, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Michigan
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHIRLPOOL. CADA DETALLE, CUENTA.

6.2/ Reivindicaciones: 
Para usarse la marca “WHIRLPOOL”, en clase 09 que estamos presentando 
simultáneamente. 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de pesaje, de medición y de control; básculas de cocina; 
termostatos para la cocina; termómetros para hornos y asadores; computadoras 
personales y de mano; software y firmware de computadora para usar en 
la operación y control remoto de electrodomésticos, de aparatos eléctricos 
pequeños, de sistemas de iluminación, de sistemas de entretenimiento doméstico 
y de control, de sistemas de seguridad y de dispositivos de cornunicación-, 
escáneres ópticos; impresoras de computadora; monitores de computadora; 
periféricos de computadora; mandos domóticos operados a través de un panel 
web, específicamente paneles eléctricos de control para la operación y control 
digital basada en la web de electrodomésticos, de aparatos eléctricos pequeños, de 
sistemas de iluminación, de sistemas de entretenimiento doméstico y de control, 
de sistemas de seguridad y de dispositivos de comunicación; hardware de entrada 
de comunicación central para el hogar para facilitar la integración de medios 
de comunicación múltiples a una entrada de comunicación única; módems de 
internet de banda ancha; software operativo a través de un USB (Universal Serial 
Bus (Bus Universal en Serie) por sus siglas en inglés) temporizadores automáticos 
para utilizar con aparatos de cocina; temporizadores automáticos para utilizar 
con máquinas para elaborar bebidas; temporizadores eléctricos; termómetros 
para vinos; programas de computadora relacionados con alimentación y cocina; 
aparatos de almacenamiento de datos para información pregrabada relacionada 
con cocinar, preparar alimentos, procesar alimentos, utensilios de cocina o 
electrodomésticos; dispositivos de control remoto (electrónicos); controles 
remotos para operar calentadores y aires acondicionados; mecanismos para 
aparatos operados por monedas; alarmas; baterías eléctricas; cargadores de 
baterías; indicadores de temperatura; transformadores; extintores; estabilizadores 
de voltaje; estabilizadores de energía; suministros de energía; aparatos de 
suministro de energía ininterrumpida; televisores, antenas, reproductores de 
CD y DVD (reproductores de CD y reproductores de DVD), radios y radio 
grabadoras (sistemas mini y micro), relojes con radio, radios para vehículos, 
cámaras y videocámaras, sistemas de cine en casa (cine en casa o teatro en casa), 
planchas eléctricas, microcomputadoras, computadoras (portátiles), monitores, 
impresoras, teléfonos y máquinas de fax; repuestos y accesorios para todos los 
productos antes mencionados no incluidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.

WHIRLPOOL.
CADA DETALLE,

CUENTA.
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1/ Solicitud: 42552-18
2/ Fecha de presentación: 09-10-18
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WHIRLPOOL PROPERTIES, INC.
4.1/ Domicilio: 500 Renaissance Drive Suite 101, St. Joseph Michigan 49085, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Michigan
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHIRLPOOL. CADA DETALLE, CUENTA.

6.2/ Reivindicaciones: 
Para usarse la marca “WHIRLPOOL”, en clase 35 que estamos presentando simultáneamente. 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Compra, venta, distribución comercial, representación y promoción de los siguientes productos: 
máquinas lavadoras, lavavajillas, centrífugas, batidoras eléctricas, licuadoras, procesadoras de 
alimentos, batidoras, televisores, antenas, reproductores de CD y DVD (reproductores de CD y 
reproductores de DVD), radios y radio grabadoras (sistema mini y micro), relojes con radio, radios 
para vehículos, cámaras y videocámaras, sistemas de cine en casa o teatro en casa, planchas eléctricas, 
microcomputadoras, computadoras (portátiles), monitores, impresoras, teléfonos, máquinas de fax; 
estufas (incluyendo placas de cocción), hornos (incluyendo estufas incorporadas), refrigeradoras, 
congeladores, secadoras de ropa, hornos microondas, purificadores de aire, extractoras eléctricas, aires 
acondicionados, ventiladores, purificares de agua eléctricos, filtros de agua eléctricos, fuentes de agua 
para beber eléctricas, máquinas de café, máquinas tostadoras; máquinas para hacer pan, máquinas para 
hacer emparedados, máquinas tostadoras, parrillas, todas que sean eléctricas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.

WHIRLPOOL.
CADA DETALLE,

CUENTA.

_________
1/ Solicitud: 41566-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir y ropa, a saber, vestidos, faldas, faldas pantalón, tutús, blusas, pantalones cortos, 
chalecos, partes inferiores, pantalones, pantalones de vestir, pantalones, pantalones de mezclilla 
(jeans), baberos que no sean de papel, overoles (monos), trajes de cuerpo entero (jumpers), mamelucos, 
suéteres, camisetas sin mangas, sudaderas, pantalones deportivos, camisas, camisetas gráficas, prendas 
superiores, chaquetas, chaquetas deportivas (blazers), trajes, sacos de trajes, juegos de trajes, sobretodos, 
abrigos, trajes de cuerpo completo, leggins (mallas), pantalones para la nieve, uniformes, disfraces 
para uso en el juego de disfraces de niños, disfraces de Halloween y máscaras vendidas en conexión 
con ellos, chales, estolas, bufandas, corbatas, cinturones, prendas de baño, salidas de baño, guantes, 
mitones, bufandas para el cuello, orejeras, cinturones (prendas de vestir), calcetería, medias, calcetines; 

SUNSET MOON

ropa para bebés, layette (canastilla, ajuar de bebé) [prendas de vestir], ropa infantil de una pieza; ropa 
deportiva, a saber, camisas, sudaderas, pantalones, pantalones cortos; ropa íntima, a saber, sostenes, 
ropa interior, prendas interiores, calzones, calzoncillos estilo bóxers, camisolas, ropa de dormir, pijamas, 
batas, camisones; calzado, a saber, zapatos, botas, sandalias y pantuflas; artículos de sombrerería, a 
saber, sombreros, gorras, boinas de lana (beanies), viseras y bandas para la cabeza (prendas de vestir); 
envolturas para la cabeza (turbantes).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 42971-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Contenedores para plantas, específicamente maceteros y macetas para flores; estatuas de vidrio; 
jarrones; cubetas y tamices para propósitos domésticos; candeleros; urnas; contenedores para alimentos 
y bebidas para uso doméstico; vajilla; copas; utensilios de bebidas; vasos y tazas para beber; tazones 
para mezclar; mantequeras; tarteras; picheles; jarrones; juegos de platos para golosinas y salsas; percha 
para banano en la naturaleza de utensilios de cocina para el hogar; rejillas para secar platos; botes para 
almacenar alimentos para el hogar que se venden vacíos; bandejas para alimentos; dispensadores de 
papel toalla para uso en el hogar; anillos para servilletas, que no sean de metal precioso; dispensadores 
de jabón; jaboneras; caddies de ducha; dispensadores de bolas de algodón; soportes para papel higiénico 
y dispensadores para toallitas faciales; soportes para cepillos de dientes; contenderos para uso en el 
hogar o en la cocina; tendederos para ropa; basureros; cestos para basura; vasijas decorativas que no 
sean de metal; platos y vasijas; accesorios decorativos para el hogar, específicamente platos decorativos, 
candeleros, coronas de candelas; estatuas de escritorio que no sean de metal, específicamente estatuas 
de escritorio elaboradas de vidrio; esculturas, vasos y tazones de cerámica, platos para velas de pilar; 
herramientas y accesorios de cocina, específicamente jarrones para galletas, jarras, servilleteros que 
no sean de metal o de tela, posavasos que no sean de papel o de tela y que no sean ropa de mesa, 
paneras, juegos de tazones para ensaladas, salseras, molinillos de pimienta accionados manualmente; 
ollas; productos para hornear; platos para servir; azucareras y jarritas para crema; saleros y pimenteros; 
teteras que no sean de metal precioso; trébedes; utensilios para el hogar, específicamente espátulas, 
pinzas, portaesponjas, ralladores, escurridores, torneros de cocina, batidoras; utensilios de barbacoa, 
específicamente pinzas, tenedores y torneros; tenedores para servir; caddies para cubiertos, para sostener 
cubiertos para uso en el hogar; enfriadores de bebidas portátiles que no sean eléctricos; utensilios de 
cocina, específicamente cestas de alambre; estatuas y estatuillas de cerámica; descansados de cucharas; 
herramientas y accesorios de cocina, específicamente agitadores de bebidas, estantes para especias; 
utensilios de cocina, específicamente ollas y sartenes, bandejas para asar; palillos de cóctel; soportes 
para bebida; cestas para  lavandería para uso doméstico y en el hogar; tapones de botellas de vidrio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
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1/ Solicitud: 42969-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Piedras de alfarería, piedras no preciosas para uso ornamental o en el jardín; estatuillas de barro, piedra.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 42973-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Delantales, botas de jardinería; sombrería 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: Se protege la grafía como aparece en el ejemplar

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍ ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 42961-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA..          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 

7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Candelas 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  09-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 42976-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Adornos y decoraciones para árbol de Navidad; soportes y cobertores para árbol de Navidad adaptados especialmente 
para árboles de Navidad; faldas y medias para árboles de Navidad; juegos de actividades al aire libre  en la naturaleza de 
juegos de croquet, bolas de bochas y juegos de boliche que comprenden bolas de boliches y bolos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 41565-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsos de mano, carteras, mochilas con correas, bolsos grande, monederos, carteras de mano, mochilas, bolsos de playa, 
billeteras, neceseres vendidos  vacíos, bolsos de lona, bolsos cosméticos vendidos vacíos, estuches cosméticos vendidos 
vacíos, bolsas de maquillaje vendidas vacías, estuches de maquillaje vendidos vacíos, bolsas para joyas vendidas vacías.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

SUNSET MOON
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   13 DE DICIEMBRE  DEL 2018     No. 34,819

1/ Solicitud: 42963-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 8
8/ Protege y distingue:
Cubertería; herramientas manuales para usar en la cocina, específicamente abrelatas no eléctricos, cortadores de pizza; 
herramientas para cortar, cuchillos, afiilador de cuchillos, tijeras; peladores de alimentos no eléctricos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08/11/18
12/ Reservas: Se protege la grafía como aparece en el ejemplar

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

[1] Solicitud: 2018-020110
[2] Fecha de presentación: 09/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MONTACARGAS, S.A. DE C.V. (MONTASA).
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MONTASA GINZA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Alquiler de montacargas, camiones y elevadoras de plataforma y abrazos articulados.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2018.
12] Reservas: No se  reivindican las palabras “Handling corp”, que se muestran en la etiqueta adjunta.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

[1] Solicitud: 2017-052649
[2] Fecha de presentación: 20/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LUCAS BOLS AMSTERDAM, B.V.
[4.1] Domicilio: Paulus Potterstraat 14, 1071 CZ Amsterdam, Países Bajos.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BOLS

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:

Bebidas alcohólicas incluidas en esta clase.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de octubre del año 2018.
12] Reservas: 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

BOLS

_________
1/ Solicitud: 41561-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASTRAZENEGA AB.
4.1/ Domicilio: SE-151 85 SÖDERTÄLJE, SUECIA.         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BETALOC ZOK

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

BETALOC ZOK

1/ Solicitud: 40892-18
2/ Fecha de presentación: 31-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DD IP JOLDER LLC.
4.1/ Domicilio: 130 Royall Street, Canton, Massachusetts 02021, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DNKN’ y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Donas; productos de pastelería; galletas; pasteles; tartas; panecillos; pasteles fritos simples, glaseados, recubiertos y 
rellenos; bagels; sándwiches; pizza; azúcar; harina; extractos saborizantes; chips de confitería para repostería; miel; 
levadura; polvos para hornear; rellenos a base de natillas para pasteles; rellenos a base de chocolate para pasteles; 
coberturas a base de chocolate; café y bebidas a base de café; té y bebidas a base de té; cacao y bebidas a base de cacao; 
bebidas a base de nieve derretida (aguanieve) con sabor a café.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
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B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  13 DE DICIEMBRE  DEL 2018     No. 34,819

1/ Solicitud: 41275-18
2/ Fecha de presentación: 25-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Anheuser-Busch, LLC.
4.1/ Domicilio: One Busch Place, St. Louis, Missouri 63118, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MISSOURI
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31/10/18
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELIN MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 42968-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA..          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Paraguas; bases para paraguas; cobertores para paraguas; baúles; bolsos de transportes para todo propósito; bolsos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 9-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 42964-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA..          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:
Básculas digitales; termómetros del clima, que no sean para propósitos médicos; cucharas y tazas medidoras. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08/11/18.
12/ Reservas: Se protege la grafía  como aparece en el ejemplar.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 42975-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA..          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 27
8/ Protege y distingue:
Alfombras; alfombras con relieve; alfombras de puertas; alfombras en la naturaleza de corredoras de piso; alfombras 
de baño, batas de baño de tela; almohadillas de alfombra, específicamente almohadillas de alfombra antideslizantes. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: Se protege la grafía  como aparece en el ejemplar.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 42972-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se protege  la grafía como aparece en el ejemplar. 
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Ropa de casa; cortinas de baño; forros de cortinas de baño; protectores de colchón de algodón; protectores de colchón 
de espuma; ropa de cama, específicamente edredones, sábanas y juegos de sábanas, fundas de almohadas, cobertores de 
almohadas, faldas de cama, cobertores de cama, cobijas, cubrecamas acolchadas, colchas, cubrecamas y mantas de tiro 
para las camas; ropa de mesa que no sea de papel, específicamente manteles individuales, servilletas y manteles que sean 
de tela, caminos de mesa de tela; revestimientos de ventanas de tela, específicamente cortinas, persianas, cortinas visillos, 
guirnaldas, cenefas; toallas; paños para limpiar; paños para platos; guantes de horno; cobertores para cojines; cobertores 
para adaptarse en tapas de inodoros; que sean de tela. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   13 DE DICIEMBRE  DEL 2018     No. 34,819

[1] Solicitud: 2018-041096
[2] Fecha de presentación: 24/09/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAMSUNG ELECTRONICS, CO., LTD.
[4.1] Domicilio: 129, SAMSUNG-RO, YEONGTONG-GU, SUWON-SI, GYEONGGI-DO, República de Corea.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAMSUNG GALAXY WATCH

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Bandas y correas para relojes; partes y accesorios para relojes de pulsera; estuches de reloj (partes de relojes).  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2018.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad sobre la palabra WATCH.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

Samsung Galaxy Watch

1/ Solicitud: 41284-18
2/ Fecha de presentación: 25-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STARS ABOVE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Ropa de cama, a saber, edredones, sábanas y juegos de sábanas, fundas de almohadas, fldones para la cama, colchas para 
la  cama, mantas, sobrecamas (colchas) tejidas, edredones, colchas de retazos y mantas decorativas y almohadas; ropa 
blanca para el hogar; cortinas y forros de ducha; toallas y paños para el baño; revestimientos de ventanas hechas de tela. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18.
12/ Reservas: Corporación organizada bajo leyes de Minnesota.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

STARS ABOVE

1/ Solicitud: 41288-18
2/ Fecha de presentación: 25-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STARS ABOVE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21

STARS ABOVE

8/ Protege y distingue:
Contenedores para uso doméstico; dispensadores de jabón; jaboneras (platos de jabón); organizadores con repisas para 
la ducha, dispensadores de bolas de algodón; soportes para el papel higiénico; dispensadores para pañuelos faciales 
desechables; portacepillos de dientes; percheros (tendederos) para secar la ropa; cestas de basura; candelabros (portavelas) 
y platos para velas; cestas de ropa sucia (lavandería). 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 2-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 41562-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Anteojos; gafas de sol. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

_________

SUNSET MOON

1/ Solicitud: 41763-18
2/ Fecha de presentación: 27-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.
4.1/ Domicilio: Alajuela, Rio Segundo, Echeverría, en las instalaciones de la Cervecería Costa Rica, COSTA RICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, refrescos energizantes. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
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1/ Solicitud: 40890-18
2/ Fecha de presentación: 21-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DD IP HOLDER LLC.
4.1/ Domicilio: 130 Royall Street, Canton, Massachusetts 02021, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.         
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DNKN’ y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante; servicios de café (cafetería);  servicios de cafetería; servicios de restaurante de comida rápida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 41281-18
2/ Fecha de presentación: 25-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STARS ABOVE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Hardware para cortinas; varas y anillos para cortinas de ducha; almohadas de baño; toalleros y soportes para toallas; cajas 
no metálicas de almacenamiento; productos de almacenamiento y organizacionales; gabinetes para medicinas; mesas de 
noche; estantería; soportes de joyería y árbol de joyería (soportes). 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

STARS ABOVE

1/ Solicitud: 41576-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21

SUNSET MOON

8/ Protege y distingue:
Contenedores para uso doméstico; dispensadores de jabón; jaboneras (platos de jabón); organizadores con repisas para 
la ducha; dispensadores de bolas de algodón; soportes para el papel higiénico; dispensadores para pañuelos faciales 
desechables; portacepillos de dientes; percheros (tendederos) para secar la ropa; cestas de basura; candelabros (portavelas) 
y platos para velas; cestas de ropa sucia (lavandería). 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

1/ Solicitud: 41577-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 27
8/ Protege y distingue:
Alfombras, alfombrillas de baño, cintas adherentes y almohadillas  antideslizantes para alfombras. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

SUNSET MOON

_________
1/ Solicitud: 41289-18
2/ Fecha de presentación: 25-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STARS ABOVE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 27
8/ Protege y distingue:
Alfombras, alfombrillas de baño, cintas adherentes y almohadillas  antideslizantes para alfombras. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

STARS ABOVE
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1/ Solicitud: 41571-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Ropa de cama, a saber, edredones, sábanas y juegos de sábanas, fundas, fundas de almohadas, faldones para la cama, colchas 
para la cama, mantas, sobrecamas (colchas) tejidas, edredones, colchas de retazos y mantas decorativas y  almohadas; ropa 
blanca para el hogar; cortinas y forros de ducha; toallas y paños para el baño; revestimientos de  ventanas hechos de tela. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

SUNSET MOON

_________
1/ Solicitud: 41563-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Joyería, a saber, anillos, anillos de los dedos de los pies, aretes, brazaletes, collares, gargantillas, brazaletes para el tobillo, 
broches, prendedores (pines) y joyas para el cuerpo, relojes; organizadores de joyas, a saber, joyeros. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

SUNSET MOON

_________
1/ Solicitud: 41285-18
2/ Fecha de presentación: 25-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STARS ABOVE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35

STARS ABOVE

8/ Protege y distingue:
Servicios de tienda minorista y de tienda minorista en línea que destacan una amplia variedad de bienes de consumo. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 41573-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue:
Canastas (cestas) de metal; ganchos  de metal; tiradores de puertas y de cajones. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

SUNSET MOON

_________
1/ Solicitud: 41569-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000, Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.          
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D., 2018 y 16 E. 2019.

SUNSET MOON
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  13 DE DICIEMBRE  DEL 2018     No. 34,819

1/ Solicitud: 42970-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía como aparece en el ejemplar.  
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles; muebles de interiores y exteriores, específicamente mesas de centro, mesas de sala, mesas 
auxiliares, mesas de comedor, sillas, sillas de comedor, sillas reclinables, reposeras, otomanos, banquitos, 
bancos, bancos de trabajo, sofás, sillones y tumbonas; paragüeros; carros de té; estantería; espejos; marcos 
para cuadros; marcos para fotografías; camas, almohadas y cojines; herrajes para cortinas, específicamente 
barras de tensión, sets (juegos) de barras, barras de madera, barras de acero, postes, anillos, soportes, anillos 
de cortinas no metálicos; pináculos decorativos de ventana; placas de pared elaborados de yeso, plástico 
o madera; tableros de exhibición; protectores para chimeneas para uso doméstico; pantallas de chimenea 
para uso doméstico; perchas; ganchos, anillos, barras, rodillos y postes de cortina; anillos para cortina de 
baño; barras para cortina de baño; almohadas de baño; toalleros, estantes para toallas; estantes para vinos; 
cojines; estatuas y estatuillas de yeso, plástico y madera; cajas no metálicas de almacenamiento para usar en 
cubiertas de edificios; cajas decorativas elaboradas de madera; productos y accesorios de almacenamiento 
y orden, específicamente estantes de almacenamiento, gavetas de almacenamiento, estanterías; alacenas; 
contenedores no metálicos para almacenamiento, específicamente cajas de almacenamiento elaboradas 
de madera y de plástico; estanterías; estantes para libros; escritorios; gabinetes; cómodas; tocadores; 
centros de entretenimiento; archivadores; botiquín de medicinas; mesas de noche; colgadores de ropa; 
colgadores de abrigos; estantes para sombreros; estatuas de escritorio elaboradas de madera o plástico.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
_____

1/ Solicitud: 41568-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:

Productos cosméticos; productos para el cuidado personal, a saber, perfume, colonia, fragancias, perlas de 
baño, copos (hojuelas) de baño, aceites de baño, geles de baño, sales de baño, espuma de baño, preparación 
no medicada para el cuidado de la piel en la naturaleza de rocío corporal, aceite corporal, loción corporal, 
exfoliante corporal, jabón corporal, gel de baño corporal, aerosol corporal, baño de burbujas, crema 
corporal, crema para la cara, jabón facial, cremas para la piel, jabón para la piel, aceites esenciales para 
uso personal, aceites aromáticos, aceites perfumados, baños (remojos) no medicados para pies, rocío 
refrescante corporal perfumado, rocío corporal perfumado, lociones, lociones para manos, lociones 
faciales, bálsamo labial, brillo labial, champú, acondicionador para el cabello, geles para el cabello, aceites 
para el cabello, crema para masajes, loción para masajes, aceite para masajes, esmaltes de uñas, polvos 
corporales, crema para la ducha, gel para la ducha, jabón de manos, preparaciones desinfectantes para 
manos, limpiadores no medicados para la piel; popurrí, incienso, saquitos perfumados; fragancias para 
habitaciones; dispensadores de fragancias para habitaciones; recargas de fragancias para habitaciones 
para dispensadores no eléctricos de fragancias para habitaciones.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Noemi Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
_____

SUNSET MOON

1/ Solicitud: 40660-18
2/ Fecha de presentación: 20/09/2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Apex Brands, Inc.    
4.1/ Domicilio: 1000 Lufkin Road, Apex, North Carolina 27539, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GEARWRENCH

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 8
8/ Protege y distingue:
Herramientas de mano accionadas manualmente; herramientas de mano, a saber, llaves dinamométricas; 
destornilladores de trinquete y desatornilladores sin trinquete, pinzas de trinquete y pinzas sin trinquete, 
trinquetes, cubos de impacto y cubos que no sean de impacto, llaves de tuerca sin trinquete y llave de 
tuerca cuadrada sin trinquete, conjuntos de juegos de rosca con macho, herramientas de correa serpentina 
para uso con correas serpentinas automotrices, brocas insertables para herramientas manuales, llaves 
inglesas ajustables, adaptadores para barras de apalancamiento y para trinquetes; accesorios de trinquete, 
a saber, cubos, organizador con rieles para cubos, pinzas para organizadores con rieles para cubos, 
brocas para taladros de mano, adaptadores, extensiones, juntas universales, manijas; martillos operados 
manualmente; tiradores de engranajes; herramientas automotrices de especialidad, a saber, conectores de 
tapón de drenaje de aceite, herramientas de correa serpentina, herramientas manuales, a saber, ganchos 
manuales, picos manuales, raspadores manuales, navajas multiusos, llaves inglesas, llaves para tuercas, 
limas, herramientas para corte, perforadores, cinceles, removedores de paneles de puertas, herramientas 
removedores de almohadillas de recortes.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.

GEARWRENCH
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   13 DE DICIEMBRE  DEL 2018     No. 34,819

1/ Solicitud: 41762-18
2/ Fecha de presentación: 27-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.    
4.1/ Domicilio: Alajuela, Río Segundo, Echeverría, en las instalaciones de la Cervecería Costa Rica, COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, refrescos energizantes.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.
_____

1/ Solicitud: 39897-18
2/ Fecha de presentación: 14-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PPG INDUSTRIES OHIO, INC.     
4.1/ Domicilio: 3800 West 143rd Street, Cleveland, State Of Ohio 44111, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLOBAL REFINISH SYSTEM y diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 2
8/ Protege y distingue:
Composiciones de recubrimiento en la naturaleza de pintura para su aplicación a vehículos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.
_____

1/ Solicitud: 42977-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía como aparece en el ejemplar.  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Servicios minoristas de tiendas por departamento y servicios minoristas de tiendas por departamento en línea.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 9-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Noemi Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.
_____

1/ Solicitud: 42956-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOODFELLOW & CO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía como aparece en el ejemplar.  
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Bandejas de valet; peines; cepillos para el cabello; cocteleras; palillos de cóctel; mezcladores de cocteles; vasos de cóctel; 
cucharones para servir hielo; cubos de esteatita para enfriar whisky; moldes para cubos de hielo.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 9-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Noemi Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.
_____

1/ Solicitud: 42967-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía como aparece en el ejemplar.  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Impresiones; papelería, estantes para cartas, sostenedores de libros de cocina; tableros de tiza, pizarras, tableros magnéticos; 
juegos (sets) de escritorio; bandejas de escritorio para archivos; organizadores de escritorio, sujetalibros; cajas de archivos 
para el almacenaje de registros personales y de negocios, bandejas para archivos; álbumes de fotografías y cajas de 
almacenamiento; pinceles de pinturas; globos; plantillas (patrones); plantillas de papel tapiz.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 9-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Noemi Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.
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1/ Solicitud: 42220-18
2/ Fecha de presentación: 08-10-18
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industrias Alimenticias Kern´s y Compañía, Sociedad en Comandita por acciones.      
4.1/ Domicilio: Kilometro 6.5, Carretera al Atlántico, zona 18, Guatemala, GUATEMALA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: El mundo Kern´s

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el registro No. 10390 de la marca KERN´S en clase 30.   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Conservas de frutas, compotas y jaleas, jugo de tomate, catchup de tomate, salsa de chile, sirope y jarabe de mesa y 
vinagre blanco y de cidra.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
_____

El mundo Kern´s

1/ Solicitud: 42730-18
2/ Fecha de presentación: 10-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BEIERSDORF AG.      
4.1/ Domicilio: Unnastrasse 48, 20253 Hamburg, ALEMANIA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLACK & WHITE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos que no sean para uso médico; desodorantes y antitranspirantes para uso personal.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
_____

BLACK & WHITE

1/ Solicitud: 42966-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía como aparece en el ejemplar.  
7/ Clase Internacional: 14

8/ Protege y distingue:
Relojes; estuches para joyería y accesorios.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 9-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Noemi Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
_____

1/ Solicitud: 40891-18
2/ Fecha de presentación: 21-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DD IP HOLDER LLC      
4.1/ Domicilio: 130 Royal Street, Canton, Massachusetts 02021, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DNKN´ y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Rellenos a base de fruta para donas, galletas, pasteles y tartas; aceites y grasas comestibles; cubierta de frutas; cubierta de 
nueces; mantecas vegetales; vegetales cocidos; sopas; ensaladas; crema; sustituto de crema no láctea; bocadillos a base 
de frutas; bocadillos a base de nueces; humus; queso crema; yogurt.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
_____

1/ Solicitud: 42962-18
2/ Fecha de presentación: 11-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403-2467, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEARTH & HAND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía como aparece en el ejemplar.  
7/ Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue:
Canastas de metal común; ganchos metálicos; cajas decorativas elaboradas de metal no precioso; estatuas de escritorio 
elaboradas de metal no precioso; obra decorativa de hierro forjado; equipo y accesorios decorativos elaborados de metal, 
específicamente manijas de puerta, asas para puerta, picaportes, manivelas.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 9-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.



22

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   13 DE DICIEMBRE  DEL 2018     No. 34,819

[1] Solicitud: 2018-041579
[2] Fecha de presentación: 26/09/2018
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FERRETERIA MONTERROSO, S.A (FERREMOSA)  
[4.1] Domicilio: BARRIO CONCEPCIÓN, 4 AVE. 2-3 CALLE S.E., P.O. BOX 2153, SAN PEDRO 
SULA, HONDURAS         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimientos dedicados a la importación y compra y venta de toda clase de materiales de 
construcción y de ferretería.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018. y 16 E. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2017-029578
[2] Fecha de presentación: 07/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES Y DESARROLLO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.          
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MITA Y MITA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados; salsas 
(condimentos); especialmente pizzas.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018. y 16 E. 2019.
_____

MITA Y MITA

1/ Solicitud: 41567-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:

Accesorios para el cabello y adornos para el cabello, a saber, sujetadores elásticos de cabello y gomas para el cabello 
(colas), cintas para el cabello (coleteros), cintas elásticas para el pelo (coleteros elásticos), ganchos de horquilla para 
el cabello, broches para el cabello, vinchas para el cabello; lazos para el cabello, palillos para el cabello, cintas para el 
cabello, ligas para el cabello (forradas de tela), ganchos para el cabello, clips en forma de garras, broches de presión 
para el cabello, entrelazadores para el cabello, pinzas para el cabello, horquillas, pasadores y peines para utilizar como 
adornos para el cabello.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-18
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
______

SUNSET MOON

1/ Solicitud: 41761-18
2/ Fecha de presentación: 27-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A.    
4.1/ Domicilio: Alajuela, Río Segundo, Echeverría, en las instalaciones de la Cervecería Costa Rica, COSTA RICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, refrescos energizantes.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
_____

1/ Solicitud: 39504-18
2/ Fecha de presentación: 12-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.    
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MEXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIMBO TOSTIS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pan.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. 2018 y 16 E. 2019.
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1/ Solicitud: 41279-18
2/ Fecha de presentación: 25-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STARS ABOVE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Accesorios para el cabello y adornos para el cabello, a saber, sujetadores elásticos de cabello y gomas para el caballo 
(colas), cintas para el cabello (coleteros), cintas elásticas para el pelo (coleteros elásticos), ganchos de horquilla para 
el cabello, broches para el cabello, vinchas para el cabello; lazos para el cabello, palillos para el cabello, cintas para el 
cabello, ligas para el cabello (forradas de tela), ganchos para el cabello, clips en forma de garras, broches de presión 
para el cabello, entrelazadores para el cabello, pinzas para el cabello, horquillas, pasadores y peines para utilizar como 
adornos para el cabello.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.
_____

STARS ABOVE

1/ Solicitud: 41575-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Hardware para cortinas; varas y anillos para cortinas de ducha; almohadas de baño; toalleros y soportes para toallas; cajas 
no metálicas de almacenamiento; productos de almacenamiento y organizacionales; gabinetes para medicinas; mesas de 
noche; estantería; soportes de joyería y árboles de joyería (soportes). 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.
_____

SUNSET MOON

1/ Solicitud: 41572-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

SUNSET MOON

Servicios de tienda minorista y de tienda minorista en línea que destacan una amplia variedad de bienes de consumo.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.
_____

1/ Solicitud: 41570-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Luces (lamparillas) nocturnas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.
_____

SUNSET MOON

1/ Solicitud: 41574-18
2/ Fecha de presentación: 26-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUNSET MOON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Básculas digitales.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

13, 31 D. y 16 E. 2018.

SUNSET MOON
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[1] Solicitud: 2018-047040
[2] Fecha de presentación: 07/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INTER T. V. S. DE R.L. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: MALL LAS AMERICAS, CHOLOMA, CORTÉS, BOULEVAR A PUERTO 
CORTÉS, HONDURAS.          
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INTER VISION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Servicio audiovisual.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Kelvin Wilfredo Vásquez Hernández

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de forma separada de los 
elementos denominativos.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
______

[1] Solicitud: 2018-047041
[2] Fecha de presentación: 07/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INTER T. V. S. DE R.L. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: MALL LAS AMERICAS, CHOLOMA, CORTÉS, BOULEVAR A PUERTO 
CORTÉS, HONDURAS.          
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INTER T.V. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Servicio de televisión por cable, intcmet y servicio audiovisual.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Kelvin Wilfredo Vásquez Hernández

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de forma separada de los 
elementos denominativos. 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
______

[1] Solicitud: 2018-036956
[2] Fecha de presentación: 24/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS, S.A. DE C.V. (INVERCON, S.A. DE C.V.)  
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.           
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Chicle.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Juan Ricardo Freije Kongehl

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
______

 GOOL

1/ Solicitud: 47012-18
2/ Fecha de presentación: 7 de noviembre de 2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACAVISA HONDURAS, S.A.    
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOTOCHECK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican las combinaciones y disposiciones de colores Negro, Blanco y Rojo del diseño; y, el tipo 
de letra y figura del logo del diseño.  
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicio de chequeo, reparación y mantenimiento de motocicletas y vehículos a motor.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alejandra María García Muñoz    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

1/ Solicitud: 36655-2018
2/ Fecha de presentación: 24-08-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES CONFITERAS, S.A. DE C.V. (INVERCON, S.A. DE C.V.)    
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VENUS Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Confitería; confite.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Juan Ricardo Freije Kongehl    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Daniel Alberto Dacarett Mitry

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-9-2018
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
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1/ Solicitud: 2018-41813
2/ Fecha de presentación: 27-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA Y LABORATORIO HENIE FARMA, S. DE R.L.    
4.1/ Domicilio: Zona Industrial Santa Bárbara, Comayagüela, M.D.C., Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANDOSTERON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

ANDOSTERON

1/ Solicitud: 2018-41814
2/ Fecha de presentación: 27-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA Y LABORATORIO HENIE FARMA, S. DE R.L.    
4.1/ Domicilio: Zona Industrial Santa Bárbara, Comayagüela, M.D.C., Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DERMALINE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

DERMALINE

1/ Solicitud: 2018-41815
2/ Fecha de presentación: 27-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA Y LABORATORIO HENIE FARMA, S. DE R.L.    
4.1/ Domicilio: Zona Industrial Santa Bárbara, Comayagüela, M.D.C., Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GERIABE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05

GERIABE

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05/11/18
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

1/ Solicitud: 2018-41816
2/ Fecha de presentación: 27-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA Y LABORATORIO HENIE FARMA, S. DE R.L.    
4.1/ Domicilio: Zona Industrial Santa Bárbara, Comayagüela, M.D.C., Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FERROFOLIX

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01/11/2018
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

FERROFOLIX

1/ Solicitud: 2018-41817
2/ Fecha de presentación: 27-09-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA Y LABORATORIO HENIE FARMA, S. DE R.L.    
4.1/ Domicilio: Zona Industrial Santa Bárbara, Comayagüela, M.D.C., Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLONAM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 1/11/2018
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.

CLONAM
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1/ Solicitud: 18-8441
2/ Fecha de presentación: 20-02-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HELVEX, S.A. DE C.V.    
4.1/ Domicilio: Calzada Coltongo número 293, colonia Industrial Vallejo, C.P. 026300, Ciudad de 

México, México 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Ciudad de México, México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUVA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, minerales metalíferos; materiales de construcción y edificación 
metálicos; pequeños artículos de ferretería metálicos; recipientes metálicos de almacenamiento y 
transporte.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

NUVA

[1] Solicitud: 2018-029891
[2] Fecha de presentación: 11/07/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SHENZHEN BAILING TECHNOLOGY CO., LTD.  
[4.1] Domicilio: Rm. 1601, BldgA1, Jindahao Garden, Shanglilang, Bulan Rd, Nanwan Str., Longgang 
Dist., Shenzhen, China.           
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FOCALLURE

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Lápices labiales; lápices de cejas; lacas de uñas/esmaltes de uñas; neceseres de cosmética; cosméticos; 
talco de tocador; brillos de labios; lápices para uso cosmético; preparaciones con filtro solar, cremas 
corporales humectantes.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Zacapa

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de septiembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
______

FOCALLURE

1/ Solicitud: 10964-17
2/ Fecha de presentación: 3-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAXIM LABEL AND PACKAGING SHANGHAI CO., LTD.    
4.1/ Domicilio: No. 639 Hong Zhong Road, Min Hang District, 201103 Shanghai, China 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXIM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la combinación de colores Magenta y Negro.   
7/ Clase Internacional: 40

8/ Protege y distingue:
Apresto de textiles, arreglo de prendas de vestir, corte, servicios de sastrería, provisión de equipos 
(equipamiento), tachonado, decoración y acortamiento, estampado de dibujos, fabricación de etiquetas por 
contrato o fabricación personalizada, fabricación de empaques por contrato o fabricación personalizada, 
trabajo del cuero, tratamiento del papel, bordado de etiquetas, servicios de impresión en offset, impresión 
flexográfica, ensamblaje de materiales, tales como etiquetas, empaques y textiles por cuenta de terceros.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09/11/18
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

1/ Solicitud: 2018-44341
2/ Fecha de presentación: 18-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IAN HALEEM ELIAS QUBAIN    
4.1/ Domicilio: El Progreso, Honduras 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANIKA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereeales; 
pan; productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de 
hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

ANIKA

1/ Solicitud: 2018-1199
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BeBella Inc.     
4.1/ Domicilio: 12020 Woodruff Ave., Unit C, Downey CA 90241 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: California
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEAUTY CREATIONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos; brillo de labios; pintalabios; lápices labiales; rubor, estuches de maquillaje; sombras de 
ojos; pestañas artificiales.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-11-2018
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “Beauty”.

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
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1/ Solicitud: 2018-14552
2/ Fecha de presentación: 03-04-2018
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICIDAD Y COMERCIO, S. DE R.L. (PUBLICOM)    
4.1/ Domicilio: Colonia Palmira, edificio Palmira, 4to. piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POSTEALO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la realización de cualquier tipo de publicidad (rótulos, vallas, alquiler de 
estructuras de publicida, internet, radio, televisión, mantas de publicidad) y cualquier tipo de anuncio; 
la realización de servicio de imprenta; la representación, distribución y agencias de empresas nacionales 
y extranjeras, importación y exportación de toda clase de productos; la participación en cualquier tipo 
de licitaciones públicas o privadas que realicen instituciones del Estado autónomo, semiautónomo o de 
la empresa privada.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chevez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-09-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

POSTEALO

1/ Solicitud: 26829-18
2/ Fecha de presentación: 18-06-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A.    
4.1/ Domicilio: 7a Ave. 1-54, zona 4, Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACQUARONIZADORES

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercialización de repuestos para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea y/o 
acuática.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chevez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-07-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

ACQUARONIZADORES

1/ Solicitud: 26826-18
2/ Fecha de presentación: 18-06-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A.    
4.1/ Domicilio: 7a Ave. 1-54, zona 4, Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRA BRAKE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12

8/ Protege y distingue:
Repuestos comprendidos dentro de la clase 12 para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea 
y/o acuática.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chevez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-07-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

1/ Solicitud: 2018-24926
2/ Fecha de presentación: 05-06-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TV AZTECA HONDURAS, S.A. DE C.V.    
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HECHOS AM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Alquiler de instalaciones y equipo requerido para llevar a cabo dichas actividades de producción, tales 
como foros, estudios, escenografías, camerinos, servicios de orquestas; grupos musicales y cantantes, 
servicios de doblaje y edición.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chevez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-07-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-026824
[2] Fecha de presentación: 18/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPER AUTO REPUESTOS, S.A.  
[4.1] Domicilio: 7a AVE 1-54 ZONA 4, CIUDAD DE GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.           
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ULTRA FILTER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Repuestos comprendidos dentro de la clase 12 para vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea 
y/o acuática.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chevez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de julio del año 2018.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de forma separada de los 
elementos que la conforman.      

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
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1/ Solicitud: 32280-2017
2/ Fecha de presentación: 25-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA BETT, S.A.    
4.1/ Domicilio: 6ta. avenida 3-22, zona 10, edificio Centro Médico II, Oficina 403, Guatemala, Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VENOCLINIC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios de aromaterapias; clínicas médicas; servicios de salud; cirugía plástica y 
estética; servicios hospitalarios; salones de belleza.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chevez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-024923
[2] Fecha de presentación: 05/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TV AZTECA HONDURAS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS           
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHEQUE PUE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Programa de televisión.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chevez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Se protege la denominación y el diseño únicamente para la presentación del programa 
de televisión.       

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-016551
[2] Fecha de presentación: 16/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING  
[4.1] Domicilio: 20, RUE EUGENE RUPPERT L-2453, Luxemburgo           
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. Servicios 
de propaganda, promoción, investigación de mercados, difusión de publicidad; agencias de publicidad; 
difusión de anuncios publicitarios; publicidad a través de una red informática; publicidad exterior; 

publicidad televisada; publicidad móvil, publicidad a través de revistas, volantes, folletos y guías 
informáticas.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chevez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Diseño de un personaje caricaturesco de un perro, llamado KAI.       

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

1/ Solicitud: 32282-2017
2/ Fecha de presentación: 25-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA BETT, S.A.    
4.1/ Domicilio: 6ta. avenida 3-22, zona 10, edificio Centro Médico II, Oficina 403, Guatemala, Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INSTITUTO LASER DE GUATEMALA Y C.A. Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios de aromaterapias; clínicas médicas; servicios de salud; cirugía plástica y 
estética; servicios hospitalarios; salones de belleza.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chevez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
_____

1/ Solicitud: 32281-2017
2/ Fecha de presentación: 25-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA BETT, S.A.    
4.1/ Domicilio: 6ta. avenida 3-22, zona 10, edificio Centro Médico II, Oficina 403, Guatemala, Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEALTH & WELLNESS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios de aromaterapias; clínicas médicas; servicios de salud; cirugía plástica y 
estética; servicios hospitalarios; salones de belleza.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chevez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 N., 13 y 31 D. 2018.
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE DICIEMBRE DEL 2018      No. 34,819

Oficial “La Gaceta” en fecha veintinueve (29) de abril del 

2016, se reconoce como Centro Asociado al PROGRAMA 

HONDURAS 20/20.

ARTÍCULO 10.- El presente Decreto entra en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “LA 

GACETA”. 

Dado en el Salón Constitucional, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los cuatro (4) días del mes 

de diciembre del dos mil dieciocho (2018).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE COORDINACIÓN GENERAL DE 

GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIÁN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 
SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS PÚBLICOS
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JULIÁN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

OCTAVIO RUBÉN SÁNCHEZ MIDENCE

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE SALUD

MARCIAL SOLÍS PAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA.

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 
AMBIENTE

ROCÍO IZABEL TÁBORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ENERGÍA.

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO.
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Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO: 819-A

Tegucigalpa, M.D.C., 29  de Noviembre de  2018

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS,

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República  en la 
orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración pública nacional, 
en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les 
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 
competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, 
pudiendo delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario 
General y Directores Generales, el Ejercicio de atribuciones 
específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia  y en aquellos que les delegue el Presidente de 
la República y que la firma de esos actos será autorizado por 
el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones dentro 
de la Administración Pública se establece con el propósito 
de generar una dinámica y ágil administración en el trámite 
y despacho de los asuntos que ante ella se ventilen.

CONSIDERANDO: Que es Política de toda Institución 
incluyendo las  Secretarías de Estados, velar por el 
bienestar y el buen estado de ánimo de su Recurso Humano, 
estableciendo todo tipo de incentivo que busque mejorar el 
buen desempeño de los mismos.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido, con funda-
mento en los Artículos 36, numeral 8), 116, 118 y 122 de la 
Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano TOMAS ANTONIO 
CALIX MARTINEZ, en su condición de Subsecretario de 
Crédito e  Inversión  Pública y/o en la ciudadana ROXANA 
MELANI RODRIGUEZ ALVARADO, en su  condición  
de  Subsecretaría de Finanzas y Presupuesto,  de la  Secretaria 
de Estado en el Despacho de Finanzas, la facultad de firmar 

las acciones y acuerdos de personal para este año 2018, 

derivadas de incrementos salariales a los empleados de las 

dependencias internas de cada una de las Subsecretarias bajo 

su responsabilidad. 

Así mismo se delega en el ciudadano TOMAS ANTONIO 

CALIX MARTINEZ, las firmas de las acciones y acuerdos 

del personal de las áreas de la Dirección y Coordinación 

Superior.

SEGUNDO: Los delegados serán responsables del ejercicio 

de las funciones  encomendadas.

TERCERO:  Hacer las transcripciones de Ley.

CUARTO:  El  presente  Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

CESAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA

SECRETARIO GENERAL
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el siguiente: Manual Operativo de Procedimientos Administrativos y Financieros del Programa 

Presidencial “Bono Vida Mejor” en su Macro componente Dominio Rural.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Civico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”. Teléfono: 
25-52-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 


